
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. LIC. ELSA HAYDEE PEREZ LOPEZ 
CONTRALORA MUNICIPAL. 
P R E S E N T E. 
 
 
 
En respuesta al oficio número 195/09 de fecha 26 de Febrero del presente año y para dar 
cumplimiento a las indicaciones del C. Presidente Municipal y a lo dispuesto por el articulo 10 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información vigente para el Estado de Nayarit; para 
efecto de dar a conocer lo avances de los meses de Enero y Febrero del año 2009 en relación 
al POA y al Plan Municipal de Desarrollo, le informo que los indicadores de ingresos por 
concepto del Impuesto predial del día 01 de Enero del 2009 al día 27 de Febrero del mismo 
año, están a la alza en comparación con los ingresos de esa misma fecha del año inmediato 
anterior. En los dos primeros meses del 2009 se ingreso un total de $4,194,479.38 por 
concepto de Impuesto Predial urbano y rustico, así como sus actualizaciones y en el 2008 se 
ingreso un total de $3,351,563.81 por los mismos conceptos. Se anexan los respectivos 
resúmenes de ingresos. 
 
 
Sin más por el momento me despido enviando un cordial y afectuoso saludo. 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
Compostela, Nayarit; O6 de Marzo de 2009 
 
 
 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO BRAMBILA RUESGA 
CORDINADOR DE IMPUESTO PREDIAL 
DEL H. XXXVII AYUNTAMIENTO DE  
COMPOSTELA NAYARIT.  
 
 
 
C.c.p. Lic. Héctor López Santiago.- Presidente Municipal. Para su conocimiento. 
C.c.p. Archivo 
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